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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 

         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    _04_  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4133.010.26.1.1326 de 2025 

Nombre completo del contratista:  DIEGO ALEJANDRO MURILLO RUIZ 
 

Documento de identificación: 80.023.416 
 

Nombre del supervisor: SANDRA PATRICIA SANDOVAL CARRASQUILLA 
 

Organismo: DEPARTAMENTO ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE - 
DAGMA 

Objeto del contrato: Prestar los servicios profesionales especializados con el fin de brindar 
soporte a las actividades adelantadas en el Departamento Administrativo de Gestión del Medio 
Ambiente - DAGMA en la ejecución del proyecto. FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL 
PARA OPTIMIZAR LOS SERVICIOS PRESTADOS POR LA AUTORIDAD AMBIENTAL DE 
SANTIAGO DE CALI BP-26005465. - IMPLEMENTACION DE ACCIONES PARA 
POTENCIAR LA OFERTA DE LOS SERVICIOS AMBIENTALES EN EL ECOPARQUE 
CORAZON DE PANCE DE SANTIAGO DE CALI - BP-26005090 

3. INFORME JURÍDICO 

Fecha de Inicio 
 

04/Julio/2025 

Fecha terminación 
 

31/Octubre/2025 

 

Modificación(es) al contrato: N/A 
 

Suspensión: N/A 

X 

 
 

 



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 2 de 5 

 

Reanudación: N/A 
 

Cesión: N/A 
 

Terminación anticipada: 
 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de TREINTA MILLONES CIEN MIL PESOS 
M/cte. ($ 30.100.000) 

 

Adición: N/A 
 

Prórroga: N/A 
 

Información para Retención en la fuente: 

 

Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado 

Saldo por Cancelar 

$ 30.100.000 $ 7.525.000 $ 22.575.000 $ 0 
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Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 1075824289 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 1850847139 
Operador: SIMPLE S.A 
Fecha de Pago: 14 de octubre de 2025 

Periodo de pago de la seguridad social: SEPTIEMBRE 2025 

Observaciones al informe financiero y contable: El contratista realizó el pago de la seguridad 
social de manera extemporánea. 
El contratista acreditó el pago de los aportes a la seguridad social integral correspondiente al 
mes de Septiembre de 2025, último mes legalmente exigible al contratista para el trámite de 
la última cuota del contrato, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 244 de la Ley 1995 
de 2019. No obstante, para dar cumplimiento a la normatividad vigente al respecto y acoger 
las recomendaciones de la circular No.4135.030.22.2.1020.0002372, se hace necesario que 
el contratista entregue al supervisor del contrato, los documentos que acrediten el 
cumplimiento de esta obligación, a más tardar dentro de los 5 días hábiles siguientes al 
vencimiento del plazo para liquidar y pagar la planilla de aportes al Sistema de Seguridad 
Social Integral; El IBC, Ingreso base de cotización es del 40% del valor del contrato. 
 

5. INFORME TÉCNICO 

 
Concepto Supervisor: 
 

El contratista elaboró 47 Rpcs con el usuario DIEGMURR para el proceso de contratación de 
contratos de Prestación de Servicios periodo (SEPTIEMBRE-DICIEMBRE) de 2025 

El Contratista elaboró 19 estados financieros solicitados para liquidación de contratos y/o 
el trámite de cuentas por cobrar 
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El Contratista dio trámite a las cuentas Virtuales según el procedimiento implementado por 
el Departamento Administrativo de Hacienda Municipal, realizando el cargue de 
documentos a la transacción ME23N, se elaboraron un total de 4 planillas con cuentas de 
cobro, es decir (60) Cuentas y entradas de Almacén mediante el Sistema de Gestión 
Administrativa Financiera y Presupuestal – Herramienta SAP, como soporte de la 
aceptación del Servicio. 

El contratista realizó el proceso de trámite de 12 cuentas de los contratos suscritos con 
personas jurídicas del DAGMA 

EL contratista asistió virtualmente a la capacitación dictada por la oficina de Contaduría 
del Distrito, cuyo tema fue el impuesto de timbre. 

 
El contratista brindó apoyo en la elaboración de los flujos de caja para la solicitud del P.A.C. 
ante la Tesorería Distrital de las órdenes No. 133 y 134 

 
 

 
Recibo a Satisfacción de Servicios: Con la firma del presente informe se deja constancia del 
recibo a satisfacción por parte del MUNICIPIO DE SANTIAGO DE CALI, DEPARTAMENTO 
ADMINISTRATIVO DE GESTIÓN DEL MEDIO AMBIENTE- DAGMA, de los servicios 
prestados pactados en el contrato 4133.010.26.1.1326-2025 
 
 

Constancia de Paz y Salvo: El contratista DIEGO ALEJANDRO MURILLO RUIZ, identificado 
con la cédula de ciudadanía No. 80.023.416 de Bogotá, vinculado al Departamento 
Administrativo de Gestión del Medio Ambiente DAGMA, mediante contrato de prestación de 
servicios No. 4133.010.26.1.1326 de 2025, durante el tiempo comprendido entre el 04 de julio 
hasta el 31 de octubre de 2025, a la fecha del presente informe no posee a su cargo 
elementos devolutivos de propiedad del Municipio de Santiago de Cali, entregados por este 
organismo para el desempeño de sus actividades. Así mismo se encuentra a paz y salvo con 
el archivo de gestión documental y el sistema de gestión documental ORFEO/MIRAVE y otros 
sistemas.  
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Observaciones al informe técnico:  
 
 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 
 
 

 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
                                  __________________________________________ 

SANDRA PATRICIA SANDOVAL CARRASQUILLA 
Nombre y firma del Supervisor 

 
   

Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 31 de Octubre de 2025. 

 


